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Creado por Ley N?4799 

TACNA-PERU 

"AJio de la Universali:aáón de la Salud'' 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO EL REGIMEN 
ESPECIAL DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS N" 0121-2020-MPJB 

l. DISPOSICIONES GENERAlES: 
1.1 OBJETO DE lA CONVOCATORIA 

Contratar !os servicios de personas naturales con aptitudes y capacidad necesorio, que reúnan los requisitos 
y/o perfil ele acuerdo con los requerimientos del servicio materia ele lo convocaforlo. 

ITEM 1 
01 Asistente técnico 11 para rea!lzor labores en la Oficina de Supervisión de Proyectos, Aclividocl: "hA.antenimienlo 
de Parques Recreativos, Plozos Públicos, Distrito de Locurnba, Prov. Jorge Bosocire~Tocna" 

1.2 DEPENDENCIA, UNIDAD ORGANICA SOliCITANTE: 
OFICIHA DE SUPERVISIOH DE PROYECTOS 
Ref.: 
IHFORME W 0532-2020·0SP-GM-AIMP JB 
INFORME N" 0533·2020-0SP-GM-A/MP JB 
INfORME N" 0641-2020-0PP-GM/MP JB 

1.3 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REAliZAR El PROCESO DE CONTRATACION: 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMt,NOS-MP JB 

1.4 BASE LEGAl: 
a) Ley N"'20849, Ley que establece la eliminodón progresivo del régimen especial del Decreto legislativo 

N"'l057 y otorgo derechos laborales.. 
!J) Decreto Legislofivo N"l057, que regula e! Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios. 
e) Reglarnenfo del Decreto legislativo N"'l057 que reguio el Régimen Especial de Contratación Adrninistraliva 

de Servicios, Decreto Supremo N'"075-2008-PCM, modificado por Decreto Supremo N"065-20ll-PCM. 
d) DU N"Ol4-20l9, Ley de Presupuesto del Sector Público poro el Año Fiscol2020. 
e) TUO de la ley N'''27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
f) ley N°27806, Ley de Transparencia y de Acceso o la lnforrnoción Público 
g) Resolución de Presidencia Ejecutivo N" 107-20 11-SERVIRiPE y Resolución de Presidencia Ejecutiva No J 41-2011-

SERVIR/PE. 
Decreto Supremo N''044-2020-PCM, Decreto Svprerno N°051-2020-PCM, Decreto Supremo N°064-2020-PCM, 
Decrefo Supremo N°083-2020-PCM. 

·· j) Decreto de Urgencia N°029-2020. 
k) Decreto de Urgencia N"'008-2020 Emergencia Sanitaria. 
1) Resolución de Presidencia Ejecutiva N°065~2020-SERVlR-PE 
m) Los demás disposiciones que regulen el Contrato Admiriístrófh;ió ·:de ·servidos. 

1.5 PERFil DEl PUESTO: 
Cuadroc:0"-1._ __ 

r
~~-~----- ~----~-~[ ltem 01 Asistent:- té?r.ico 11-J.4,~T2} 

o) Currícu!urn __ yna,e -D_ocumen_ICfd?_: 
b) Canfor con RUC(Activo) .•. · .. · .. · 

i e) Copio Simple de DNiJVigente), 
lUI"Itos o presentar d) Nurnero __ :,d=f3-_C_E3!ÜI_(Jr.octuo_L 

e) correq/'~,!et:;ttó1J_ico ?_ctua!. 
f} R_~girrlef)~~--~nsi_()noricro_c;tua!· 
Solicifud_y.Oec!orod~Q.~:~·ju'Cr~o,d,a;os';:·· "7---- __ ..e__ 

enenCio ----~--+-óE':x"pé'eC'ri"':e'-'n-';c'.'ia"··"m~in~i~n"oo~d'-:'eé.-O'él~··c;a~r-l~O-'aé-· "m"ó?s"-. ~~ 
i Competenoas Se~t1dod~:r~sponso!JilidOd._ 

Grado ocodérnico. formación 
académica 

capacidbd-_de trq_9.olo bajo·-pr~ilón.- -·-::-;;-:-::-:--"'~-,-'--'-"'""-----c-1 
P(OJesionpt en Ingeniería Civil o bachijfer y/o afines 

Cursos o estudios de Capo_cifaclones inherentes o la formodón profe:.ionol. 

_g;oeclallz~ción ·~-·----·--+7'-:::-:'":-::-:C::----c-;cc 
[ Conocirni~nlos para e! _R~Jeslo E:-.2Perierido en lq_~_Iunciones o reolizar. ... ~~~'------ ... -----· ___ __j 
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1.6 CARACTERISTICAS DEl PERFil DEl PUESTO Y !O CARGO: 
Principales Funciones a desarrollar: 

a) Efec!uor trórnites y seguimiento de documenloción de lo actividad. 
b) Mantener acfuofizodo los registros y documentación de la oclívldad. 
e) Registrar y controlar los documentos en el sistema de trámite concerniente a la actividad. 
d) Realizar y verificar e! control diario del personal de lo actividad. 
e) Verliicacfón del curnplimíenlo de los charlas de seguridad dirigido al personal de la octividocl. 
f} Contro! de lo ejecución físico y nenado de cuaderno de la actividad. 
g) Otras funciones que designe el jefe inmediato. 

1.7 CONDI.C:IONES ESENC_IA_lES_DH CONTRATO Y PUESJQ: ___ _ 
___ . ___ COND!C!Q.!'i.~S,_ _______ i_ .. , _________________ ==..iD'CEcT;AllE 

MUN!C!PAUDAD PROVINCIAl JORGE 8ASADRE 
OFICINA DE SUPERV!S!ON DE PROYECTOS lugar de prestación dei servicio 

Duración clel Contrato 
---

Remuneración Mensuo! 

Modalidad de tr~o~b~o~'~o ___ _ 

DISPOCIONES ESPECÍFICAS DEl PROCESO 

2.1 CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

lnfc!o: Ol <je octub¡e del 2020 
Termino; 30 d~ n•;.'vis:;rnbre dol 2020 . ··----­

S/2.3C:O.OO (Do> rnii tredento> cort r:JOJlU~l n:.;svo\ s.ole$) 

E! proceso de selección consto de 04 etapas principales, los que se detallan en el cuadro siguiente, odemós se 
indican !as fechas programados poro cado uno. 

ETAPAS DEl PROCESO CRONOGRAMA ÁREA RESPONSABLE 

1 j APROBACIÓN Y COMUNICACIÓN 
1 .1 ! Aprob(JCiÓn d·:o: las bases de lo.Co,__n_v_o_c_acl-o-rico--·r· .:-.. _0~3~dce-. -,e-oclice-m-.bcre .9e! 2020 l 

. j Publicoció~ del proceso en el :S~rvicio Nocional Dei 04 al 27 de Septiembre 1 

0?...LQei Emoleo -·····- _ ···-··--l-----d:e:§:!_2020 ·-· -+·--'c_.·o"n"o"'isión EvaluodO_!Q__ 
.. L .. JC::<JNVOCATORIA ... __ .. ---1----- -----.. ·-+---------·--1 

1 

Publicación de io convocatorio en lo página 1 1 
vv'eb de lo MUN!CIP;\UDAD PROVINC!t\L JORGE Í Del 22 ai 27 de Septiembre 

2.1 BASADRE, del 2020 Comisiót}_ Evaluadora 
--¡-···· -·-··· .. ··-·- --····----t--;;2-;;8-:dc:e:-;cse=-p=""é¡¡embre del 202'co:-ij--===c 

Hora: 

1 

8:00am a J 4:00 pn: 
Inscripción virtual en lo plataforma de {Los documentos que se 
convocatorios de personal link postula aquí de lo presenten fuero de este 

1 

institución en !as fechas indicados en el horario no serón tomados en 

22 cronog!_<;J_r::;o. ···---------!---·-- considero0ccio~·~nL' ----+~-~C~o=m~,i~si~óLnLEL'c'Q;}uodor? ___ _ 

3 j SElE~~-IÓN y DECLARAC!QN D~ GANADORES - -· 2o. de '-""P',¡.::o-:¡'"'.:_b_r_c_oc.-_,cl ~o ... n~u~20c--·¡ .. --cCcc-o--.,c'l.c.,.co ... n-E""ol·uado·,ac_ . 
vo!~~>eión del curnplimient_o de formalidades . . " ~·- _ -::: '.' "'-" '::" _ . _ · , ~ _v ·: 

...:'..'?.f.Y.:Jdón de la hSJíO dE: vida 28 de septíeCJ.!bre dei 202Q :J Comisión Evaluadora 
~" ~;"'ubiicoción de resultados de lo evaluación de 1 

!a hoja de vida en lo página web de la 28 de septiemb1·e del 2020 
__)~~ ·~_t¿f::!ICIPAUDt\0 Pf~OVI~~IAL JORGE BASAQ_!:~~·--t------'-'7:.00 pm _... Comisión Evoluodo~º----. 

Poro lo entrevisto virtual se u!iiizará medios como l ~ 
" 1 (zc:.orrt gcogle mee t. video llamado whotsopp, 29 de septiembre del 2020 
oAj_~f'='.) -···· . _ 14.:~0 om . Comisipn Evaluadora 

Publicación de resultado final en página web de 1 29 de septiembre del 2020 
pl la MUNIC!PAliQAp PROViHCit\l JORQ~ BASADRE. 1 7:00 om 1 ~omisión Evolu9S!go 

4 SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE~ __ CONTRATO E INICIO_pE lABORES -----·-·-,--- ----··---

~="~--~'~·~S~u~s~c~rip~~~~~~ó~n7.d~e~lc~·~o~n~tr~o-to ____ ·--·==========~-=-·-·-_·+"~~O~l~d~e~o~c~l~u~b~re~d~e~I~2(~J?~.O~--=lt=========.:=~rG~~Rp~',H':'.: ________ _,I ,'' 
1 

4.2 ! Reqistro del Contrato A lo suscripción del contrato .::: 
Inicio de labores 
(Los pos!ulantes declarados ganadores ! < 
deberón opersonorse o las 8:00hrs o lo oficina 

4,3 de Recursos Humanos} O 1 de octubre del 2020 MPJB 

Lo conducción del proceso de se"!eCdó_n én todas sus e topos, eslá a cargo de! c;:orrÜSión evaluadora, integrado 
por tres mlernlxos. · 
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2.2 FORMA DE PRESENTACION DE DOCUMENTACION: 

Su hoja de vida que acredite lo inforrnac1ón del postulante i~ presentgá firmada y_ foliada I~D._PDFl en digital 
en lo p!atoformo de convocatorios de personal link postula aquí {pógíno web de !a entidad). 

2.3 DE lA SELECCIÓN Y DECLARACIÓN DE lOS GANADORES: 

los evoluocione:. de lo sub e topo de selección son cancelolorlas, por lo que los resu!fados lendrán carácter 
eliminatorio. De acuerdo o ias etapas de evaluación y de lo confidad requerido; los postulon!es que cumplan 
con !os requisifm mínimos serón declarados aptos y Jos siguientes postulantes como elegibles yj_o acce2itorios, 
de acuerdo ol orden de mérito o dec!orodo desierto el proceso. 

2.4 FACTORES DE EVALUACIÓN 

Los factores de evaluación dentro del proceso tendrón un máximo y un mínimo de pvnfos, según e! cvadro 
sigviente: 

' 

1 

PESO 
PUNTAJE PUNTAJE 
MINIMO MÁXIMO 

EVALUACIONES 
1 

60% 45 
1 

60 --~-~~~UACIÓN DE l~ HQJA DE VIDA ! 

o. Formoció..QJ?rofesionoi i 20% 15 ' 20 .. --
~~~22...? estudios de copgs;:JQ0 ___ ... 20%_~ 15 20 ··-·· 

20 
··--

~~n_~ip ·-·--· .. 20% 15 ·--
ENTREVISTA 1 40% 25 1 40 

PUNTAJE TOTAl: 1 
100% 70 100 

Evaluoción de la hoja de vida 

Esto etapa se inicio evaluando lo floja de vida de los poslulonfes y el cumplimiento del perfil del puesto, según 
los rubros o calificar que constan en el cuadro siguiente, donde el porficíponte para pasar a la siguiente sub 
etapa, deberá o!canzor e! mínimo de la calificación, de lo contrario será eliminado del proceso. 

Entrevista 

los pos!ulonfes que se encuentren op1os poro la sub etapa de entrevísta personal; la Sub Gerencia de Recursos 
Humanos considerara corno rnedio (zoom, google meeL video !_lomado V{hotsapp, etc.), en esto etapa se 
pretende que los integrantes de la Comisión de Evaluadora, ·conozcan a! -poStulante_ _Y _-pue_don -evaluar, 
diferentes aspectos toles como conocimiento ele! puesto, grado _de-_ análisis, p!anteomienfo-_de estrategias y 
soluciones y actitud y comunicación. AsPectos que denotaran_: lo adaptabUidad, comunicacióri._-orat 

cooperación, empatío. iniciativa, negociación, análisis, ordel\ ·r_e,dOcción clara de1--~~U_!~ip_?,n.1~r?~2,IT~_:_,o_tróS 

o\fiÑC~ aspectos cornpefendoles. ·. . .· · ... · . . .. .·· ... ·. ···•··•·•···•··· .•. · .... •.·•····•····•··.••····· •. · •.•. · •.• · •.. ··.•····· •. ::··.· .. ••· ..•. ··.·•·.··· .•.. · .... ·.·••·.·.•.• .. ••·.•.·· .. ·•• •. · .. :.· •. • .. ·.·.·.·.·.·.; •. ·.···.,··.·.·.i.,~ .• ·•·• •• ~-.. · .. · •. ·.···.·.i···:·····.·.• .. •.·.•.·.·.· .. :.·.·.·.·.···.•.·.--: .. ;'_.··········.:>> <•········ ~ ?0¿:~~.5 DE lAS BONIFICACIONES .··.· .• ·. ,/ •. < •'i , ··.·. 
\% 'i->:~~T PJA}t De conformidad con !o dispueSto en _!o,--,--i8gi5kJclón- :.kJb?n:~(;_'§¡g~,n_te_,;')~ _:-·--9_t9rgorá bonificaciones por 
'<t-1! ,' ~?>~· di.scopoc1dod, personal licenciado de las_ Fuerzas A~mad_as o_p_()r.dep()rJisto_:calificodo de a!lo niveL 

'ZJ:-
' Bonificación por discapacidad 

De conformidad con lo dispuesto enl·d:l_é_y Nn~_1804/Le_y-_c1Ue_modifiCá'ló ley N° 27050, ley Genero! de !a Persona 
con Discapacidad, o aquellos que cump!on <:on -!os requisi_tOS'\del cargo y hayan obtenido Ufl __ puntoje 
aprobatorio, obtendrá uno bonificadón-de!.-15% {quince.:P_or cíentoj.d_e! puntoje finaL 

i./ _'}>':::-::.:--: '_::_-'_~:-':; -,_ \:--: ,-----': 
E! postulante deberá acreditar tOI :c()_ncJíé.ión'--~bligatoriom~t-~f~-'~on copio simple del.,Cc:Jrnfit de.OisCopaddod 
emitido por CONADIS debidamcntegdjuntado o su !1ojo d0-Vido, qu8 será presentado SegUn Jo fecha expuesta 
en el cronograma del proceso: 

Bonificación por ser licenciado de:..~os- Fúetzas Armadas 

De conformidad con lo establecidO en· el articulo 4° de lb 
2010/SERVIR, aquellos postulantes que _Superen todos !os 

ciento) en lo último de lOS bfopas S·3rlaíaclos 
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su Currículo Vitae y adjuntado al mismo. copio simple del documento olido! emitido por la autoridad 
competente acreditando su condición de Licenciado de las Fuerzos Armadas. 

Bonificación por ser deportista calificado de alto nivel 

Se otorgará la bonificación por ser depor!islo coliíicado de oito nivel de acuerdo o lo vigencia de la 
acreditación y o ios porcentajes establecido en el reg!arnento de la Ley N°27674 sobre el puntaje de la 
evaluación curricular. siempre y cuando haya aprobado lo evaluación, a los postulantes que hayan indicado 
al momento de posluloción, dei)fendo además ser acreditado con lo copio sirnple emitido por el lnsmuto 
Peruano de Deporte. 

2.6 ABSOlUCION DE OBSERVACIONES: 

lo comisión en pleno absolverá !os observaciones declarando lo viabilidad de los mismos lo cual se indicará en 
la formo de publicación. 

2.7 SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS 

En coso de que el/ lo postulante se presente a los evoluocíones fuera del horario establecido poro dicho 
efecto, no podrá participar en los mismos y será excluido del concurso. 
En coso que eU lo postulante sea suplantado/a por otro postulante o por un tercero, será aulomáticomenfe 
descailflcado/a. sin perjuicio de los acciones civiles o penales que la entidad convoconte adopte, 
De detectarse que el/lo postulante !teyo incurrido en plagio o incumplido los lnslrucciones paro el desarrollo 
de cualquiera de los etopos del concurso público. será outomótlcamente descalifícodo/o; sln perjuicio de 
los acciones civiles o penates que lo enlídad convoconte pueda adoptar. 
los/los postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con ia entidad convocante, se someterán 
o !os disposiciones estabiecidas en los presentes bases del concurso participando en iguales condiciones 
con !os demás postulantes. 
En caso e!/la postulante presentará información inexacta con carácter ele declaración jurado, será 
descalificado/a del concurso. 

los resultados del proceso ele conlrotoción, serón pu!Jiicodos en la página web de la Municipalidad provincia! 
Jorge Basaclre y serán dados o conocer en los íechas lndicocjas en el cronograma del proceso. 

LACOMISION 

.. 

MUN!CIPAUOAO PROVINCIAL JORGE BASAORE 

lng. E con. MILBER OROCHE GUT!ERREZ 
GEREf\ITE DE AOM!N!STRACJON Y FINANZAS 

MUNIC!PAlfDA~~~\/_1~(!~.~!_9~;.~:~;~~~~ 
t ' 1 

., .... _________ j_~~L.L~J: ..... _. ___ _ 
!NG. ybSME O. ALARCON TAPIA 

JEFE DE LA Of.lC!NA DE SUPERV!S!ON DE PROYECTOS 


